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RESPUESTA: 

 

En el diagnóstico del COVID-19 la estrategia del Gobierno ha sido y sigue 

siendo incrementar el número de PCRs, la prueba diagnóstica más fiable, conforme a 
los criterios clínicos establecidos en el correspondiente protocolo.  

 
Los tests de diagnóstico rápido son más sencillos de utilizar y permiten obtener 

los resultados en 15 minutos. Los test rápidos son útiles para incrementar de manera 
sustancial la capacidad de diagnóstico, para confirmar o descartar la presencia del 
COVID-19 en la población. Permiten hacer pruebas en ámbitos de alta prevalencia 

como Hospitales o Residencias de mayores. Cuando el resultado sea positivo, hay una 
seguridad total de diagnóstico. Cuando el resultado sea negativo se confirmará con una 

PCR para estar seguros del resultado. Los tests realizados pueden consultarse en la 
siguiente dirección: 

 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCo

v-China/documentos/COVID-19_pruebas_diagnosticas_14_05_2020.pdf 
 

Para apoyar a las CCAA en proporcionar medidas de protección a profesionales 
sanitarios, sociosanitarios y de otros sectores el Gobierno de España, a través del 

Ministerio de Sanidad, realiza cada día la distribución del material necesario para hacer 
frente al COVID-19. Desde el pasado 10 de marzo y hasta el 14 de mayo, se han 
distribuido entre las Comunidades Autónomas más de 140 millones de unidades de 

dicho material. 
 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/COVID-19_pruebas_diagnosticas_14_05_2020.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/COVID-19_pruebas_diagnosticas_14_05_2020.pdf


  

 

 

 

   

 

 

El reparto de mascarillas a las CCAA asciende en total a 61.914.516 unidades. 

También se ha distribuido 29.186.936 de guantes de nitrilo, 218.476 gafas, 313.553 
batas desechables, 719.446 buzos y 747.465 unidades de otro tipo de material de 
protección como calzas, delantales, cubre mangas y gorros. A este material se añaden 

495.424 unidades de solución hidroalcohólica, 3.763 dispositivos de ventilación 
mecánica invasiva y 2.685 ventiladores no invasivos. 

 
El Ministerio de Sanidad ha repartido a las comunidades autónomas un total de  

3.714.700 kits de diagnóstico rápido, 600.024 kits PCR y 351.600 kits de extracción. 
 

Además, el Gobierno también ha suministrado 40,6 millones de distintas 
unidades de material a otras organismos, como a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

del Estado, Ministerios  y a entidades sociales. 
 

Se informa que el Boletín Oficial de Estado recoge en un apartado específico 
toda la normativa relativa al COVID-19: 

 
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=355&modo=

2&nota=0&tab=2 

 
Dentro de la normativa aprobada, se incluye la Orden SND/232/2020, de 15 de 

marzo, por la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la 

gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 

Se recuerda que las Comunidades Autónomas mantienen las competencias en la 
gestión de los servicios sanitarios, asegurando en todo momento su adecuado 
funcionamiento. Por tanto, son las responsables de implementar las medidas de refuerzo 

de sus recursos humanos, y en su caso, proceder a nuevas contrataciones de personal.  
 

No obstante señalar que el Consejo de Ministros de 31 de marzo aprobó la 
distribución a las comunidades autónomas de 300 millones de euros para dar respuesta a 

las acciones sanitarias más urgentes que cada CCAA tuviera que abordar para mitigar el 
impacto del COVID-19, entre ellas la contratación de personal sanitario. 

 
Por último, apuntar que el Ministro de Sanidad da cuenta semanalmente sobre 

todas las medidas y actuaciones desarrolladas en relación al COVID-19 en sus 
comparecencias ante la Comisión de Sanidad y Consumo del Congreso, que puede 

consultarse en los Diarios de Sesiones del Congreso. 
 

 

 
Madrid, 19 de mayo de 2020 
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